
 

Santiago, 24 de agosto de 2023 

 

Sra. 

Gabriela Tramón Pérez 

Fiscal Instructora 

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

Ref: Se hace parte en procedimiento sancionatorio 

D-096-2021. 

 

De nuestra consideración: 

 

LORETO SEGUEL KING, cédula de identidad N° 9.306.706-1, en representación, según 

se acreditará, de CONSEJO DEL SALMÓN DE CHILE A.G. (en adelante, “Consejo del 

Salmón”), rol único tributario N° 53.334.256-6, en el marco del procedimiento 

sancionatorio D-096-2021, iniciado por la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “SMA”) contra Cooke Aquaculture Chile S.A. (en adelante, “Cooke”), 

respetuosamente digo: 

 

Que, por este acto, vengo en hacerme parte y solicitar ser tenido como interesado en el 

procedimiento administrativo antes indicado, de conformidad a lo establecido en el artículo 

10, 17 letra f) y 21 de la Ley N° 19.880 sobre “Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado” (en 

adelante, “Ley N° 19.880”), conforme a los siguientes antecedentes de hecho y de derecho 

que a continuación se exponen. 

 

A) ANTECEDENTES PREVIOS SOBRE LA INDUSTRIA SALMONERA 

 

1. La industria salmonera se posiciona hoy como el segundo mayor sector exportador 

a nivel nacional, sólo detrás de la minería. Chile, además, se ha consolidado como el 

segundo mayor productor de salmónidos en el mundo, sólo detrás de Noruega, 

concentrando más del 25% de la producción global. 

 

2. Chile cuenta con 4.300 km de costa lineal y 83.000 km de costa efectiva, con un mar 

de gran biodiversidad que permite que en la zona sur y austral (Región de la 

Araucanía hasta la Región de Magallanes), existan condiciones privilegiadas para la 

salmonicultura que representan importantes ventajas comparativas naturales: 

 

• Temperatura del agua entre los 10° y 12° grados. 

• Corrientes marinas y mares interiores que protegen a los cultivos. 

• Aguas puras, con niveles de oxígeno y circulación apropiados para la 

producción. 

 

3. Los primeros procesos asociados a la industria salmonera, de carácter experimental 

en nuestro país, datan del siglo XIX con intentos iniciales de introducir salmón en las 

aguas chilenas. Existe evidencia de reportes de 1885 sobre la llegada de huevos de 



 

salmón y trucha, y de 1905, con la importación de los primeros huevos de Salmón del 

Atlántico (Salmo Salar) y trucha arco iris (Oncorhynchus Mykiss). 

4. En este contexto, el Estado se involucró con diversas iniciativas para impulsar el 

cultivo del salmón del Pacífico y Chinook. Un hito importante se produjo en 1969, 

cuando se formalizó un programa para introducir el salmón del Pacífico en Chile, 

gracias a un acuerdo entre la Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA), 

la Asociación de Pesca de Japón y la Agencia Nacional de Pesca de Chile. Este 

proceso incluyó la capacitación de profesionales y técnicos chilenos en Japón, pero, 

además, sentó las bases del despegue de la industria del salmón en Chile, pues 

permitió el desarrollo de capacidades tecnológicas y de conocimientos necesarios 

para la producción local. 

 

5. A mediados de la década de 1970, comenzó la fase industrial y comercial de la 

salmonicultura en el país, con la instalación de compañías japonesas y holandesas que 

se sumaron a las locales. En 1976 se creó el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

(en adelante, “SERNAPESCA”), entidad estatal que fiscaliza la producción acuícola. 

 

6. A mediados de los 80, la salmonicultura era una industria en expansión, 

aumentando la presencia de firmas y la producción, junto con transformarse en una 

fuente relevante de crecimiento económico y empleo para el país, pero en 

particular en las regiones del sur. La apuesta fue diversificar las exportaciones del 

país, incluyendo programas en sectores frutícolas, vinícolas, madera, silvicultura, 

pesca y acuicultura. 

 

7. La salmonicultura tuvo un crecimiento significativo pasando de 1.200 toneladas 

producidas en 1985 a 60.000 toneladas en 1991. Las técnicas de alimentación y 

limpieza de desechos que se emplearon en los comienzos de esta industria se fueron 

perfeccionando y dieron paso a nuevos procedimientos, con mayores grados de 

profesionalización y la adopción de estándares internacionales. 

 

8. En los 90 el crecimiento se mantuvo y llevó a la definitiva internacionalización del 

salmón producido en Chile. La producción mundial se concentró en países como 

Noruega, Escocia y Chile, con un modelo de acuicultura industrial. Las empresas 

chilenas se enfocaron en buscar nuevos mercados consumidores, que se sumaron a los 

principales, Estados Unidos y Japón. Desde el año 2016 las cosechas de salmónidos 

han subido de forma consistente, con una variación anual promedio de 10% en los 

últimos 4 años. 

 

Figura 1: Producción de salmónidos en Chile 



 

 
Fuente: Elaborado en base a datos del SERNAPESCA 

9. Actualmente, Chile es el segundo productor de salmónidos en el mundo después de 

Noruega, concentrando el 28% de la producción mundial. 

 
Figura 2: Producción de salmones a nivel mundial 

 
Fuente: Elaborado en base a datos de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura 

 

10. Las exportaciones de salmónidos han crecido a un mayor ritmo que el resto de las 

exportaciones del país. En 2010 representaban un 2,9% del total de exportaciones de 

bienes y en 2021 representaron un 5,5% de ellas, además en 2021 representaron un 

12,5% del total de las exportaciones de bienes distintos del cobre. 

 
Figura 3: Exportaciones de Chile en millones de dólares (FOB) 

 
Fuente: Elaborado en base a datos del Banco Central 

 

11. Además, la industria salmonera es una fuente relevante de empleo para el país, 

especialmente para las regiones del sur. El empleo directo sumado al empleo de 

empresas prestadoras de servicios para la salmonicultura superó los 56.000 puestos 

de trabajo durante el año 2020. 



 

 

Figura 4: Empleo total asociado a la industria salmonera 

 
Fuente: Elaborado en base a datos del Servicio de Impuestos Internos 

B) ANTECEDENTES SOBRE EL CONSEJO DEL SALMÓN 

 

1. Durante mayo de 2020, cuatro empresas de amplia trayectoria en la salmonicultura a 

nivel mundial y local decidieron reunirse y formar el Consejo del Salmón, cuya acta 

constitutiva fue reducida a escritura pública y autorizada por el Notario Público don 

Felipe San Martín Schröder.  

 

2. Asimismo, el Consejo del Salmón se encuentra inscrito en el Registro de 

Asociaciones Gremiales bajo el Número 4954, conforme consta en certificado folio 

CERT202312783, de fecha 30 de mayo de 2023, emitido por la División de 

Asociatividad y Cooperativas de la Subsecretaría de Economía y Empresa de Menor. 

 

3. En este contexto, cabe hacer presente que el Consejo del Salmón corresponde a una 

organización gremial que reúne a grandes empresas exportadoras de salmón de 

cultivo, cuyo objetivo es unir los esfuerzos de las empresas asociadas para 

impulsar el desarrollo de una cadena productiva del salmón de carácter competitiva y 

sustentable, con empleos de calidad basados en la productividad, manteniendo y 

promoviendo la integridad empresarial, buenas prácticas productivas, ambientales y 

laborales, con innovación y altos estándares en el cuidado del entorno. 

 

4. Así, la primera etapa del Consejo del Salmón ha estado orientada a seguir avanzando 

en la sustentabilidad de la industria en todos los ámbitos, promover la libre 

competencia y contribuir a que Chile se convierta en líder mundial en esta área, junto 

con aportar y sumar en los esfuerzos que desarrollan otras organizaciones del rubro. 

 

5. A futuro, el Consejo del Salmón, mediante la amplia experiencia y conocimiento de 

la industria que tienen sus socios, buscará ayudar a sentar las bases de una política 

acuícola de largo plazo que permita un desarrollo transparente, sustentable, sostenible 

y de respeto hacia el entorno natural y comunitario. 

 

6. Actualmente, el Consejo del Salmón se encuentra conformado por las siguientes 

empresas socias: 

 

- AquaChile: Principal productora de salmón de Chile, con una participación de 

aproximadamente el 25% de la producción de la industria. Hoy en día, AquaChile 

es el segundo productor mundial de salmón y la empresa que más salmón produce 

en un solo país en el mundo. 



 

 

- Australis Sea Food: Australis es la segunda principal productora de salmón de 

Chile, con una participación de aproximadamente el 10,9% de la producción de la 

industria. Su operación se encuentra desde la Región del Biobío hasta la Región de 

Magallanes. 

 

- Cermaq Chile: Cermaq es una de las empresas líderes mundiales en la producción 

y cultivo de salmón. Sus instalaciones se ubican desde la Región de La Araucanía 

a la Región de Magallanes. 

 

- Mowi Chile: Una de las empresas pioneras de la salmonicultura chilena, 

correspondiente a la principal productora de salmones en el mundo, centrada en el 

Salmón Atlántico. Su operación se ubica en la Región de Los Lagos y la Región de 

Aysén. 

 

- Salmones Aysén: Salmones Aysén S.A. es una empresa familiar enfocada en el 

cultivo del Salmón Coho, cuya operación se emplaza en la Región de Los Lagos y 

la Región de Aysén. 

 

C) CONSEJO DEL SALMÓN ES TITULAR DE INTERESES QUE PODRÍAN 

VERSE AFECTADOS POR LA RESOLUCIÓN TERMINAL DE ESTE 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

 

1. En los procedimientos administrativos actúa la Administración, a través de los 

órganos competentes en cada caso, y toda persona interesada. Los interesados en el 

procedimiento administrativo han sido definidos como “aquellas personas naturales 

o jurídicas, titulares de derecho o intereses individuales o colectivos, quienes 

promueven o les afecta el resultado del procedimiento”1. 

 

2. Nuestra legislación no contempla un concepto general de interesado, sino que 

mediante el artículo 21 de la Ley N° 19.880, se estableció un listado de situaciones 

en que se estima que determinadas personas tienen tal carácter en el 

procedimiento administrativo. En este sentido, la norma referida establece que 

tendrán la calidad de interesados en un procedimiento administrativo las 

siguientes personas: 

 

a. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses individuales o 

colectivos; 

 

b. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan 

resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte; y, 

 

c. Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados 

por la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído 

resolución definitiva. 

 
1  OSORIO, Cristóbal: Derecho Administrativo. Tomo III. Procedimiento Administrativo, Der Ediciones, 

2022, p. 279. 



 

 

3. En este contexto, se ha señalado que en el procedimiento administrativo participan los 

titulares tanto de derechos como de intereses, pudiendo intervenir todos aquellos 

que, en el espectro de decisiones adoptadas por la Administración, pueden verse 

perjudicados en su situación o estatus2. 

 

 

4. Respecto al interés aludido en el artículo 21 de la Ley N° 19.880, se ha precisado que 

los terceros deben tener un interés “que implique en términos amplios (no 

necesariamente patrimoniales) un beneficio o un perjuicio en caso de que la 

decisión se adopte”3 [énfasis agregado].  

 

5. De esta forma, la Ley N° 19.880 optó por una concepción amplia de los 

interesados, no pudiendo la autoridad administrativa interpretar restrictivamente esta 

calidad, entre otros motivos, debido a que una mayor participación asegura una 

mayor legitimidad de sus decisiones públicas, en línea con la evolución social y la 

creciente demanda por una mayor transparencia y participación en las decisiones 

administrativas. 

 

6. En el mismo sentido, el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo de 1992 establece el derecho a la información, 

participación y acceso a los procedimientos administrativos de relevancia 

ambiental, de acuerdo al siguiente texto: 

 

“El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos 

los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda 

persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de 

que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales 

y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad 

de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán 

facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la 

información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y 

los recursos pertinentes.” [énfasis agregado]. 

 

7. Respecto del el Principio 10 de la Declaración de Río, el profesor Jorge Bermúdez ha 

señalado que este busca “que los ciudadanos puedan acceder a la información 

ambiental, para que luego y de manera informada, ejerzan su derecho de 

participación, sea por la vía de intervenir en el procedimiento administrativo 

destinado a la toma de decisiones ambientales, sea por la vía del ejercicio de 

acciones destinadas a la revisión judicial de las mismas”4. 

 

 
2  CORDERO, Luis: Lecciones de Derecho Administrativo (2° edición), Editorial Legal Publishing, 2012, 

p. 389. 
3  VALDIVIA, José Miguel: Manual de Derecho Administrativo, Editorial Tirant Lo Blanch, 2018, p. 256. 
4  BERMÚDEZ, Jorge: “El acceso a la información pública y la justicia ambiental”, en Revista de 

Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso XXXIV, 2010, p. 575. 



 

8. Por su parte, en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sustentable 

(Río+20) de 2012 se recalcó que la participación amplia del público y el acceso a 

la información y los procedimientos administrativos y judiciales son esenciales 

para promover el desarrollo sostenible.  

 

9. Asimismo, en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (2015) también se hace 

hincapié en los conceptos de participación e inclusión, encontrándose los derechos 

de acceso en el centro de la agenda y permeando todos los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), siendo adoptada por Chile como parte de los países 

miembros de la Organización de Naciones Unidas. 

10. En particular, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 explicita el compromiso de los 

Estados en lo concerniente a garantizar: (i) el acceso público a la información y 

proteger las libertades fundamentales; (ii) la adopción de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas, y, (iii) la igualdad de acceso a la justicia.  

 

11. Siguiendo la misma línea, la Cumbre Judicial Iberoamericana relevó la 

participación de todos los ciudadanos en los asuntos de relevancia ambiental, en 

el nivel que corresponda, debiendo proporcionarse acceso efectivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos, conforme se puede apreciar a 

continuación: 

 

“a) El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de 

todos los ciudadanos, en el nivel que corresponda. De esta forma, se deberán 

adoptar medidas para que la participación del público comience al inicio de los 

procedimientos, es decir, cuando todas las opciones y soluciones aún sean posibles 

(…)”5 [énfasis agregado]. 

 

“a) Toda persona deberá tener la posibilidad de accionar la revisión de la decisión 

ambiental ante un órgano independiente e imparcial establecido por ley. Deberá 

proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, 

entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”6 [énfasis agregado]. 

 

12. Más recientemente, el Acuerdo de Escazú, al cual adhirió Chile durante 2022, tiene 

por objeto “(…) garantizar el derecho de todas las personas a tener acceso a la 

información de manera oportuna y adecuada, a participar de manera significativa 

en las decisiones que afectan sus vidas y su entorno y a acceder a la justicia cuando 

estos derechos hayan sido vulnerados.” [énfasis agregado]. 

 

13. Así las cosas, la Administración tiene el deber de asegurar una participación amplia 

para cualquier interesado en los procedimientos administrativos en los que se 

enmarque una decisión de relevancia ambiental. Solamente una concepción amplia y 

democrática del interés permite concretar un acceso efectivo a los procedimientos 

 
5  Declaración sobre Principios jurídicos medioambientales para un desarrollo ecológicamente sostenible, 

aprobado por la XIX Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana, desarrollada en Quito 

(Ecuador) los días 18, 19 y 20 de abril de 2018, p. 76. 
6  Declaración sobre Principios jurídicos medioambientales para un desarrollo ecológicamente sostenible, 

aprobado por la XIX Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana, desarrollada en Quito 

(Ecuador) los días 18, 19 y 20 de abril de 2018, p. 95. 



 

administrativos a fin de que se ponderen y resguarden todos los intereses en el 

marco de una decisión de carácter ambiental. 

 

14. Pues bien, y en concreto, mi representada tiene un claro y evidente interés en el acto 

terminal que dictará la SMA, pues se pronunciará, entre otras cosas, respecto de la 

controversia jurídica asociada a si los Proyectos Técnicos sectoriales aprobados de 

forma previa a la vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en 

adelante, “SEIA”) establecen o no límites de producción máxima, lo que permitiría 

determinar la existencia o no de un aumento productivo.  

 

15. Tal como fue señalado previamente, el Consejo del Salmón reúne a grandes empresas 

productoras y exportadoras de salmón de cultivo que operan diversos centros de 

engorda de salmónidos en el sur de Chile. En este sentido, conforme al artículo 

segundo de sus estatutos, el Consejo del Salmón tiene por objeto promover el 

desarrollo y protección de la actividad de los asociados y la salmonicultura, 

velando por una producción sustentable, el cumplimiento normativo y la 

valoración de la actividad salmonera chilena en la opinión pública: 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO: El objetó de la Asociación es promover el desarrollo y 

protección de la actividad común de los asociados y, en especial, la salmonicultura, 

ya sea ésta para el consumo interno o exportación, así como la promoción de la 

actividad de los asociados, para lo cual ejecutará todas aquellas actividades que 

permitan y conduzcan a sus asociados a la divulgación del área de producción, 

contribuir a la sustentabilidad del rubro y ubicar a Chile como un productor y 

exportador sustentable a nivel regional y global. Para dicho fin, actuando a través de 

sus órganos directivos, la Asociación procurará impulsar las mejores prácticas 

disponibles para avanzar hacia la producción sustentable, la competitividad 

nacional e internacional, velando por el cumplimiento de las normas ambientales y 

sanitarias vigentes en Chile, y, como consecuencia de lo anterior, resguardar la 

valoración de la actividad salmonera chilena en la opinión pública. Para el logro 

de este objetivo la Asociación participará y promoverá todas aquellas actividades y 

programas relacionados, directa o indirectamente, con la vigilancia y la mantención 

del bienestar animal, con la inocuidad de los productos y subproductos, con la 

promoción, y con la sustentabilidad ambiental de los rubros productivos que 

representa. (…)” [énfasis agregado]. 

 

16. Asimismo, el artículo tercero de sus estatutos, dispone que, para la consecución de su 

objeto, el Consejo del Salmón podrá, entre otras actividades, incentivar la 

cooperación de la industria acuícola con organismos públicos y privados, 

promover las exportaciones acuícolas chilenas y consolidar la reputación pública 

de la salmonicultura: 

 

“ARTÍCULO TERCERO: Para el cumplimiento de su objeto la Asociación podrá 

realizar, entre otras, las siguientes actividades: a) Estudiar e impulsar todo aquello 

que en el aspecto técnico, científico y jurídico propenda el desarrollo de la 

exportación y producción de productos y subproductos exportables; b) Promover la 



 

investigación y el desarrollo científico, difundir las enseñanzas teórico prácticas 

sobre el desarrollo de la producción acuícola por medio de proyectos de 

investigación, conferencias, artículos de prensa, revistas y por cualquier otro medio 

conducente a tal fin, y fomentar el estudio, la investigación, la divulgación y la 

información de los métodos, sistemas, técnicas y demás antecedentes orientados al 

desarrollo de la industria de la acuicultura. Para tal propósito, la Asociación podrá 

publicar boletines con informaciones relacionadas con el sector, en materias 

mercantiles, legales, administrativas o técnicas, así como mantener una página web 

que informe de sus finalidades, objetivos y de las actividades que realice; c) 

Incentivar la cooperación de los distintos rubros del proceso de producción y 

exportación con los organismos públicos y privados, universitarios y tecnológicos, 

que formen parte del encadenamiento productivo de la acuicultura; d) Potenciar 

los vínculos con otras organizaciones públicas o privadas, nacionales, extranjeras o 

internacionales, relacionadas con las actividades de producción y exportación 

acuícola; e) Recolectar y procesar información y estadísticas de interés común de la 

industria de la acuicultura y su posterior difusión a los asociados, teniendo en 

consideración que la información recolectada y distribuida deberá ser de carácter 

histórico, agregada y utilizada para el interés general de la industria y del país, sin 

afectar las buenas prácticas entre competidores y la libre competencia en los 

mercados; f) Promover y auspiciar campañas sobre la introducción y adopción de 

técnicas y métodos para el perfeccionamiento de la producción en los ámbitos de la 

sanidad, inocuidad, medio ambiente y requisitos técnicos de exportación; g) 

Promover las exportaciones acuícolas chilenas a nivel nacional y en los mercados 

de destino, fomentar el consumo de los productos y subproductos en dichos 

mercados, en todas sus formas, mediante la entrega de información técnica y 

científica, y el auspicio de campañas de publicidad genérica a través de todos los 

medios que estén a su alcance; h) Consolidar la reputación pública de la 

salmonicultura y generar redes de apoyo social entre los agentes determinantes de 

este sector productivo, incluyendo, entre otros, a agrupaciones de trabajadores y 

sindicatos, proveedores, pescadores artesanales, operadores turísticos y 

comunidades locales, cooperando con ellos y a través de las entidades públicas y 

privadas que los reúnen, realizando toda clase de acciones destinadas a la 

colaboración mutua.” [énfasis agregado]. 

 

17. Además, el Consejo del Salmón, representando los intereses de sus asociados y de la 

industria salmonera, ha organizado, promovido y participado en diversas instancias 

públicas, conforme consta en los medios de comunicación: 

 

-   Columna El Mercurio: “Despierta, Chile: salmonicultura en riesgo”7 

 

-   Seminario “Salmonicultura en Aysén: potencialidades en el desarrollo regional”8 

 
7https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=CW6ZNH

44U2WZEHDUHQFLMAAYQ3XCS77TYMNEZOZL5FODOBSLEQWJW3SRJSWLYNPO7STMIQFS2K

7E2  
8https://www.litoralpress.cl/sitio/Prensa_Detalles.cshtml?LPKey=TIH4HQH6T3YQATYSP4KDUQJJUTD7

B2P5HZPQ4LWXVNE6YQGO3JFLUYNHIYBXHK7BMSBZBBY7UJGQG  

https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=CW6ZNH44U2WZEHDUHQFLMAAYQ3XCS77TYMNEZOZL5FODOBSLEQWJW3SRJSWLYNPO7STMIQFS2K7E2
https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=CW6ZNH44U2WZEHDUHQFLMAAYQ3XCS77TYMNEZOZL5FODOBSLEQWJW3SRJSWLYNPO7STMIQFS2K7E2
https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=CW6ZNH44U2WZEHDUHQFLMAAYQ3XCS77TYMNEZOZL5FODOBSLEQWJW3SRJSWLYNPO7STMIQFS2K7E2
https://www.litoralpress.cl/sitio/Prensa_Detalles.cshtml?LPKey=TIH4HQH6T3YQATYSP4KDUQJJUTD7B2P5HZPQ4LWXVNE6YQGO3JFLUYNHIYBXHK7BMSBZBBY7UJGQG
https://www.litoralpress.cl/sitio/Prensa_Detalles.cshtml?LPKey=TIH4HQH6T3YQATYSP4KDUQJJUTD7B2P5HZPQ4LWXVNE6YQGO3JFLUYNHIYBXHK7BMSBZBBY7UJGQG


 

 

-   Comunicado “Consejo del Salmón aborda desafío y responsabilidades que enfrenta 

la industria en Aquaforum 2023 en Aysén”9 

 

-   Carta al director “Una nueva ley de acuicultura”10 

 

-   Noticia “Consejo del Salmón ratifica posición sobre impacto negativo de 

indicaciones al proyecto SBAP”11 

 

-   Columna “Riesgos tóxicos para el Sur Austral”12 

 

-   Columna “Alianzas para contribuir al desarrollo sostenible del país”13 

 

-   Noticia “En Puerto Varas se analizarán los retos para la industria salmonera”14 

 

18. Recientemente, con fecha 19 de mayo de 2023, de acuerdo a lo solicitado por la 

Comisión Mixta encargada de resolver las discrepancias durante la discusión del 

proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, el Consejo del Salmón, en representación de sus 

asociados y de la industria salmonera, presentó sus observaciones y comentarios. 

 

19. De esta forma, no cabe duda que el objeto del Consejo del Salmón, en tanto 

asociación gremial, es promover el desarrollo y protección de la actividad de los 

asociados y la salmonicultura, velando por una producción sustentable y el 

cumplimiento normativo, entre otros aspectos.  

 

20. Tal interés de mi representada se verá afectado directamente en caso que la SMA 

reafirme su postura desarrollada en la formulación de cargos y sancione la 

imputación de elusión del SEIA, en base a la premisa supuesta que los Proyectos 

Técnicos sectoriales, aprobados de forma previa a la vigencia del SEIA, sí establecen 

límites de producción máxima, respecto de los cuales se puede evaluar si hubo o no 

un aumento productivo que implique la necesidad de ingresar a evaluación ambiental. 

 

21. Por lo tanto, para el Consejo del Salmón es relevante el criterio jurídico que 

determine la SMA en el presente procedimiento sancionatorio, especialmente si 

se decide sancionar a Cooke Aquaculture Chile S.A, por cuanto tendrá incidencia 

 
9https://www.consejodelsalmon.cl/consejo-del-salmon-aborda-desafios-y-responsabilidades-que-enfrenta-la-

industria-en-aquaforum-2023-en-aysen/  
10https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=7RRXEP

JID4SHQHRL2JKKEBEOUEUZLSZ5TULLT6F4G2YZLOPLZND64RU56WYCM5W6K5RJIYGWC5P6K  
11https://www.litoralpress.cl/sitio/MediosOnline_Detalles.cshtml?LPKey=JBFULLGDVIZEAUGJCDUOC7

NUIFQE3YRB3PH2GCJSYKHNKJKFANDOCCLWLLMGCLC755LAYYLBZQSMY  
12https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=EXXQH

W7TT5RHYWX4DTQ7FVNW5STTV572EBEKG4SH6N2GRIOYABYMLUBJKCB2LERX4XNRA37YB

3CF4  
13 https://www.salmonexpert.cl/consejo-del-salmon-favet-universidad-de-chile/alianzas-para-contribuir-al-

desarrollo-sostenible-del-pais/1512325  
14 http://www.aqua.cl/2023/04/04/en-puerto-varas-se-analizaran-los-retos-para-la-industria-salmonera/#  

https://www.consejodelsalmon.cl/consejo-del-salmon-aborda-desafios-y-responsabilidades-que-enfrenta-la-industria-en-aquaforum-2023-en-aysen/
https://www.consejodelsalmon.cl/consejo-del-salmon-aborda-desafios-y-responsabilidades-que-enfrenta-la-industria-en-aquaforum-2023-en-aysen/
https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=7RRXEPJID4SHQHRL2JKKEBEOUEUZLSZ5TULLT6F4G2YZLOPLZND64RU56WYCM5W6K5RJIYGWC5P6K
https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=7RRXEPJID4SHQHRL2JKKEBEOUEUZLSZ5TULLT6F4G2YZLOPLZND64RU56WYCM5W6K5RJIYGWC5P6K
https://www.litoralpress.cl/sitio/MediosOnline_Detalles.cshtml?LPKey=JBFULLGDVIZEAUGJCDUOC7NUIFQE3YRB3PH2GCJSYKHNKJKFANDOCCLWLLMGCLC755LAYYLBZQSMY
https://www.litoralpress.cl/sitio/MediosOnline_Detalles.cshtml?LPKey=JBFULLGDVIZEAUGJCDUOC7NUIFQE3YRB3PH2GCJSYKHNKJKFANDOCCLWLLMGCLC755LAYYLBZQSMY
https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=EXXQHW7TT5RHYWX4DTQ7FVNW5STTV572EBEKG4SH6N2GRIOYABYMLUBJKCB2LERX4XNRA37YB3CF4
https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=EXXQHW7TT5RHYWX4DTQ7FVNW5STTV572EBEKG4SH6N2GRIOYABYMLUBJKCB2LERX4XNRA37YB3CF4
https://www.litoralpress.cl/paginaconsultas/Servicios_NClipSitio/Get_Imagen_Nota.aspx?LPKey=EXXQHW7TT5RHYWX4DTQ7FVNW5STTV572EBEKG4SH6N2GRIOYABYMLUBJKCB2LERX4XNRA37YB3CF4
https://www.salmonexpert.cl/consejo-del-salmon-favet-universidad-de-chile/alianzas-para-contribuir-al-desarrollo-sostenible-del-pais/1512325
https://www.salmonexpert.cl/consejo-del-salmon-favet-universidad-de-chile/alianzas-para-contribuir-al-desarrollo-sostenible-del-pais/1512325
http://www.aqua.cl/2023/04/04/en-puerto-varas-se-analizaran-los-retos-para-la-industria-salmonera/


 

directa en la forma de entender los permisos sectoriales y ambientales de sus 

distintos asociados. 

 

22. Así, en virtud de tales antecedentes, es posible acreditar que mi representada tiene 

calidad de interesada en el presente procedimiento administrativo, en los términos 

señalados en el artículo 21 de la Ley N°19.880, toda vez que tiene un interés que 

resultará afectado por el acto terminal que se dicte en el procedimiento 

sancionatorio. 

 

 

De conformidad a lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente tener al CONSEJO 

DEL SALMÓN DE CHILE A.G. como interesado en el presente procedimiento 

sancionatorio D-096-2021, en razón de los argumentos de hecho y de derecho expuestos. 

 

Finalmente, solicito que las notificaciones en este procedimiento sancionatorio sean 

efectuadas mediante correo electrónico a las siguientes direcciones: 

   

 

 

Saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

 

 

LORETO SEGUEL KING 

pp. Consejo del Salmón de Chile A.G. 

 

 

Adj.: 

1. Constitución del Consejo del Salmón y Estatutos. 

2. Personería para actuar en representación del Consejo del Salmón. 

3. Certificado de inscripción en el Registro de Asociaciones Gremiales. 

4. Oficio N° MA/56/2023 dirigido por la Comisión Mixta de Senadores y Diputados al 

Consejo del Salmón. 

5. Carta del Consejo del Salmón a la Comisión Mixta de Senadores y Diputados. 

  

Firma electrónica avanzada

LORETO ALEJANDRA

SEGUEL KING

2023.08.24 18:35:22 -0400
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456872195.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71patricrabybenavent&ndoc=123456872195.-  .- 

CUR Nro: F110-123456872195.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/11

Firmado digitalmente por:PATRICIO RABY BENAVENTE
Fecha: 21.12.2022 17:05 Razón: Notario Titular
Ubicación: Santiago



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 2/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 3/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 4/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 5/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 6/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 7/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 8/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 9/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 10/11



Certificado Nº
123456872195
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 11/11



 
 

 

 

La División de Asociatividad y Cooperativas de la Subsecretaría de Economía y Empresa de Menor tamaño certifica que,

la entidad denominada ASOCIACIÓN  GREMIAL CONSEJO DEL SALMÓN A.G. - CONSEJO DEL SALMÓN A.G., se

encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones Gremiales con el Número 4954 y que su personalidad jurídica se

encuentra vigente.

 
El último Directorio informado por la entidad es:

 
 

 
 
Saluda atentamente a ustedes.

 
Cristóbal Navarro Marshall

Jefe División de Asociatividad y Cooperativas

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

 

C E R T I F I C A D O

Cargo Nombre Vigencia Desde Vigencia Hasta
Presidente SADY DELGADO BARRIENTOS 16-11-2022 30-06-2023
VicePresidente PABLO BARAONA UNDURRAGA 16-11-2022 30-06-2023
Tesorero FERNANDO VILLAROEL TOLEDO 16-11-2022 30-06-2023
Director ANDRES LYON LABBE 16-11-2022 30-06-2023
Director PEDRO COURARD DELANO 16-11-2022 30-06-2023
Director JOANNA DAVIDOVICH GLEISER 16-11-2022 30-06-2023

Asociación Gremial
Folio CERT202312783
30-05-2023

Información de firma electrónica:
Firmantes Cristóbal Navarro Marshall
Fecha de firma 30-05-2023
Código de verificación 785371
URL de verificación https://tramites.economia.gob.cl/VerificarDocumento/Finish/785371



 

Oficio N° MA/56/2023 

 

Valparaíso, 17 de mayo de 2023. 

 

 En sesión celebrada el día lunes 15 de mayo de 2023, la 

Comisión Mixta encargada de resolver las discrepancias surgidas entre ambas 

Cámaras durante la discusión del proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad 

y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Con urgencia calificada 

de “discusión inmediata”), tomó conocimiento de la solicitud de audiencia efectuada por 

el Consejo del Salmón A.G, a fin de exponer su opinión respecto de las normas 

contenidas en la iniciativa legal. 

 

 Atendida la urgencia que el Ejecutivo ha formulado al 

proyecto, la Comisión Mixta acordó oficiar a la entidad que preside, con el objeto tenga 

a bien enviar por escrito los planteamientos y comentarios que respecto de dicha 

iniciativa legal. 

 

  Dios guarde a usted 

 

 

 

 

MAGDALENA PALUMBO OSSA 
Secretaria Abogado 

 

 

 

 

 

A LA SEÑORA. 

LORETO SEGUEL KING. 

DIRECTORA EJECUTIVA. 

CONSEJO DEL SALMÓN A.G. 

PRESENTE. 



 
 
Excelentísimo Señor 

Juan Ignacio Latorre 

Presidente Comisión Mixta Boletín Nº 9404-12 

Senado de la República 

Morandé Nº 441 

Santiago 

 

Ref: Comentarios y observaciones sobre 

los artículos que se votarán en la Comisión 

Mixta del proyecto de ley que “Crea el 

Servicio de Biodiversidad y Áreas 

Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas” Boletín Nº 9404-12. 

 

 

Santiago de Chile, viernes 19 de mayo de 2023 

 

 

Excelentísimo señor Presidente: 

 

 De acuerdo a lo solicitado por la Comisión Mixta de senadores y diputados que deberá 

proponer la forma y modo de resolver las divergencias surgidas entre el Senado y la Cámara de 

Diputados durante la tramitación del proyecto de ley de la referencia, vengo en presentar a V.S. los 

comentarios y observaciones sobre los artículos número 93 y 149 (158 de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura) los cuales ponen en riesgo el porvenir de la salmonicultura en nuestro país. 

 

Como Consejo del Salmón A.G. – asociación gremial creada el 2018 con el objeto de 

impulsar el desarrollo competitivo y sustentable de la cadena productiva del salmón a fin de 

consolidar su aporte al desarrollo de las regiones del sur y del país en su conjunto – quisiéramos 

ilustrar a los honorables senadores y diputados miembros de esta instancia sobre los perniciosos 

efectos en caso de aprobarse dichos artículos en su redacción actual. 

 

Una de las grandes discusiones que se ha planteado durante la tramitación de este proyecto 

de ley tiene que ver con la posibilidad de desarrollar salmonicultura al interior de áreas 

protegidas, independiente de la categoría que se trate y su objeto de protección. 

 

En este escenario la ministra del Medio Ambiente ha señalado que la idea del Ejecutivo, 

en lo que interesa, es modificar el artículo 158 de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) 

en el sentido de “incorporar un segundo inciso que excluya actividades de cultivos de especies 

hidrobiológicas exóticas en todas las categorías de áreas protegidas”1. 

 

 
1 Sesión Comisión Mixta del 11 de mayo de 2023. 



De acuerdo con información provista por la Subpesca en el año 2022, existen 431 

concesiones de acuicultura de salmones al interior de áreas protegidas en las regiones de Los 

Lagos, Aysén y Magallanes, conforme el siguiente detalle: 

 

REGIÓN / ÁREA PROTEGIDA CANTIDAD 

LOS LAGOS 11 

AMCP-MU FIORDO COMAU-SAN IGNACIO DE HUINAY 5 

PARQUE NACIONAL PUMALÍN 3 

RESERVA FORESTAL LLANQUIHUE 3 

AISÉN 339 

AMCP-MU PITI PALENA-AÑIHUÉ 8 

PARQUE NACIONAL ISLA MAGDALENA 4 

PARQUE NACIONAL LAGUNA SAN RAFAEL 4 

RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 315 

SANTUARIO NATURAL ESTERO QUITRALCO 8 

MAGALLANES 81 

PARQUE NACIONAL ALBERTO DE AGOSTINI 19 

RESERVA NACIONAL KAWÉSQAR (ex RESERVA FORESTAL ALACALUFES) 62 

TOTAL 431 

     Fuente: elaboración propia en base a información de Subpesca. 
 

La cifra anterior representa el 32% del total de concesiones de salmones emplazadas en las 

regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes, excluidas las otorgadas en cuerpos lacustres. En 

términos regionales, el impacto es de un 61% en la Región de Magallanes, 47% en la Región de 

Aisén y 2,2% en la Región de Los Lagos. 

 
REGIÓN CONCESIONES EN AP TOTAL CONCESIONES OTORGADAS % 

Los Lagos 11 503 2,2% 

Aisén 339 721 47% 

Magallanes 81 133 61% 

TOTAL 431 1.357 32% 

    Fuente: elaboración propia en base a información de Subpesca. 
 

Así, es posible advertir que de prosperar la idea del Ejecutivo el cultivo de especies 

hidrobiológicas exóticas – esto es salmones, abalones y ostras japonesas - se entenderá excluido 

en cualquier área protegida sin importar su categoría y objeto de protección, es decir, no estará 

permitida en las reservas nacionales pese a que el propio proyecto señala que son áreas destinadas 

a la conservación y donde, consecuentemente, es posible permitir el desarrollo de actividades 

económicas en su interior. 

 

Con todos estos antecedentes, de prosperar la prohibición planteada en los términos 

actuales por el Ejecutivo, se producirían los siguientes efectos directos para la salmonicultura: 

 

a) Concesiones de acuicultura que están en Parques Nacionales y Santuarios Naturales 

quedarán prohibidas. Esta prohibición ya estaba en la LGPA y afecta a 38 concesiones ubicadas 

en las regiones de Los Lagos (3), Aisén (16) y Magallanes (19). 



 

b) Concesiones de acuicultura que están en Áreas Marinas Costeras Protegidas de 

Múltiples Usos quedarán prohibidas. Esta prohibición es nueva porque aún no se ha creado el 

SNASPE que las incluye y afecta a 13 concesiones en las regiones de Aisén (8) y Los Lagos (5). 

 

c) Concesiones de acuicultura que están en Reservas Forestales y Reservas Nacionales 

quedarán prohibidas. Esta prohibición es nueva porque la LGPA permite expresamente la 

acuicultura en ellas. Afecta a 380 concesiones ubicadas en las regiones de Aisén (315), Magallanes 

(62) y Los Lagos (3). 

 

d) Solicitudes de concesiones de acuicultura en Reservas Nacionales quedarán 

prohibidas. Esta prohibición es nueva porque la LGPA permite expresamente la acuicultura en 

ellas. Afecta a 55 solicitudes ubicadas en la Reserva Nacional Kawésqar de la Región de 

Magallanes2. 

 

e) Solicitudes de relocalización de acuicultura en Reservas Nacionales, Reservas 

Forestales y Áreas Marinas Costeras Protegidas de Múltiples Usos quedarán prohibidas. Esta 

prohibición es nueva porque la LGPA permite la acuicultura en ellas. Afecta a más de 100 

solicitudes ubicadas en la Reserva Forestal Guaitecas (cerca de 100) y la Reserva Nacional 

Kawésqar (13)3. 

 

A lo anterior cabe agregar que si bien el actual proyecto de ley pretende otorgar certeza a 

las situaciones jurídicas consolidadas - a las 431 concesiones que están otorgadas al interior de 

áreas protegidas - a través del artículo décimo transitorio4 , que permitiría su permanencia en estas 

áreas, por cuanto le otorga al titular la posibilidad - no está obligado - de relocalizarse, se debe 

tener presente, al menos, lo siguiente: 

 

a) Su operación deberá someterse las disposiciones contenidas en el plan de manejo 

establecido para cada una de ellas, cuyas medidas pueden ser más o menos gravosas para la 

actividad. Este elemento agrega un importante grado de incertidumbre toda vez que quien deberá 

liderar el proceso será este nuevo Servicio (SBAP) y se desconocen las pautas y estándares que 

utilizará para ello; 

 

b) Las modificaciones de proyectos técnicos deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA) a través de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) dando 

cumplimiento a todas las nuevas guías metodológicas que ha dictado el Servicio de Evaluación 

Ambiental respecto a este tipo de evaluaciones y que dan cuenta de un estándar de evaluación cada 

vez más exigente, atendido los recientes fallos del Tercer Tribunal Ambiental en la materia; 

 
2 Fuente: Subpesca. 
3 Fuente: Subpesca. 
4 Artículo décimo.- En los casos en que el área protegida comprenda sectores en que se encuentren ubicadas 

concesiones de acuicultura, el titular de la misma podrá relocalizar su concesión conforme a la ley N°20.434 y la 
ley N°21.183, según sea el caso, gozando de preferencia frente a otras solicitudes de concesión o relocalización, 
salvo respecto de las preferencias establecidas en la citada ley. Dicha preferencia regirá aun cuando no exista 
suspensión de otorgamiento de concesiones de acuicultura en las regiones de Los Lagos y de Aysén.” (el destacado 
es nuestro). 



 

c) Junto con lo anterior - y únicamente para las concesiones otorgadas a partir de abril de 

2010 - no podrán renovarse porque el mismo artículo nada dice respecto de la renovación de 

ellas por lo que se deberá estar a la prohibición general. De esta manera, una vez cumplida su 

vigencia de 25 años, éstas se extinguirán. Esto afecta a 132 concesiones ubicadas en las regiones 

de Aysén y Magallanes, conforme el siguiente detalle: 

 

 

AÑO 
TÉRMINO 

REGIÓN ÁREA PROTEGIDA 
CANTIDAD POR 

ÁREA 
CANTIDAD 

TOTAL 

2035 AYSÉN 
PARQUE NACIONAL ISLA MAGDALENA 1 

24 
RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 23 

2036 
AYSÉN RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 23 

24 
MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 1 

2037 
AYSÉN RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 12 

17 
MAGALLANES 

PARQUE NACIONAL ALBERTO DE 
AGOSTINI 

5 

2038 
AYSÉN RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 3 

11 
MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 8 

2039 
AYSÉN 

AMCP-MU PITI PALENA-AÑIHUÉ 2 

16 RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 4 

MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 10 

2040 
AYSÉN RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 3 

12 
MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 9 

2041 
AYSÉN RESERVA FORESTAL LAS GUAITECAS 4 

19 
MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 15 

2042 MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 1 1 

2043 MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 4 4 

2044 MAGALLANES RESERVA NACIONAL KAWESQAR 4 4 

TOTAL 132 132 

 

 

Frente a este desfavorable escenario ¿existe alguna alternativa para las 431 concesiones? 

Sí, sacarlas de dichas áreas y trasladarlas a otro lugar a través de su relocalización. Sin embargo, 

ante esta expectativa que parece muy atractiva y de fácil resolución, deben considerarse los hechos 

de realidad conocidos a la fecha. 

 

 

Desde el año 2010 - año en que se creó la institucionalidad de la relocalización - a la fecha, 

han ingresado a trámite en la Subpesca más de 350 solicitudes de relocalización de concesiones de 

acuicultura de salmones. Sin embargo, actualmente existen 259 solicitudes en trámite en la 

Subpesca - la diferencia se explica por rechazo de las solicitudes o desistimiento del titular -, 

conforme la siguiente tabla: 

 



AÑO CANTIDAD 

2010 19 

2011 10 

2012 23 

2013 9 

2014 10 

2015 16 

2016 11 

2017 20 

2018 16 

2019 12 

2020 82 

2021 23 

2022 8 

TOTAL 259 
 

De esta forma, es importante destacar que a la fecha NO se ha otorgado ninguna 

relocalización de salmones en las regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes.  

 

Para mayor conocimiento de los honorables senadores y diputados miembros de la 

Comisión Mixta, la salmonicultura es actualmente la segunda industria exportadora del país, luego 

de la minería y genera más de 70 mil empleos concentrados en la macrozona sur austral 

representando el 18% del PIB de dichas regiones. Además, según nuestro último “Reporte de 

Impacto Sostenible” del Consejo del Salmón A.G., al año 2021 nuestras empresas asociadas 

aportaron más de $8 mil millones en recursos a las comunas salmonicultoras mediante patentes 

acuícolas, contratando a más de 3.500 empresas proveedoras de servicio de la zona, las cuales en 

un 72% corresponden a pequeñas y medianas empresas.  

 

Hacemos un llamado a los señores parlamentarios a considerar los argumentos ya 

esgrimidos, a fin de evitar la aprobación de normas que significarán la extinción de cientos de 

concesiones de salmonicultura con el consiguiente impacto social y económico en la macrozona 

sur austral de Chile. 

 

Atentamente, 

 

 
Loreto Seguel King 

Directora Ejecutiva 

Consejo del Salmón A.G. 




